
 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

 

RADICACION: 2019-00881 

PROCESO. RESTITUCION DE INMUEBLE 

DEMANDANTE: CELINDA CARBONELL CABARCAS 

DEMANDADO: ARIEL CUESTA SOLANO 

 
Informe Secretarial:  Al Despacho del señor Juez el presente proceso 

informándole que el apoderado judicial de la parte demandante, solicita 

fecha de audiencia. Sírvase Proveer. 

Soledad, abril 09 de 2024 

EMIR DE JESUS ACUÑA 

SECRETARIO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOLEDAD. Abril nueve (09) de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Visto el informe secretarial, de conformidad con lo establecido en el 

articulo 3 7 2 y 37 3 del C. G. P . , procederá a señalar fecha y hora para 

llevar acabo la audiencia virtual de inventario y avalúo de los bienes, 

precisándole a las partes y sus apoderados judiciales que la audiencia se 

realizará a través dela plataforma virtual LIFESIZE O TEAMS, advirtiéndoles a 

las partes y sus apoderados judiciales que el día de la audiencia virtual 

deben disponer de un dispositivo móvil o PC con cámara apto con buena 

conectividad a Internet y descargar con tiempo la aplicación necesaria 

para conectarse e intervenir en la audiencia en la fecha y hora fijada sin 

interrupciones. 

 
Por lo anteriormente expuesto se, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑÁLESE el día dos (02) de mayo de 2024 a las 9:30 a.m., para 

llevar la audiencia contemplada en el artículo 372 y 373 del C.G.P., en 

donde se evacuarán las etapas de conciliación, interrogatorio de las partes, 

fijación del litigio, control de legalidad, decreto de pruebas, practica de 

pruebas, alegaciones y sentencia. 

 

SEGUNDO. SE PREVIENE a las partes que la inasistencia injustificada 

del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las 

excepciones propuestas por el demandado; la del demandado hará 

presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la 

demanda. A la parte o apoderado que no concurra a la audiencia se le 

impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv). 

 
TERCERO. ADVIÉRTASELES a las partes y sus apoderados judiciales lo antes 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
 



 


